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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 668.2O23.GM.MDCC

Cero Colorado, 27 de dic¡embre de 2023
vtsTos:

El expediente admin¡strativo de aprobación de expediente técnico del proyeclo de inversión 'Croac¡ón de ios s€/v/bios públicos de
¡ntegrac¡ón econón¡ca y soc¡al de la plaza pttblica en la asoc¡ación de v¡vienda Aldo Moro, disttíto de CeÍo Colondo, ptovinc¡a de Arcquipa,

depañanento de Arcqu¡pa', códjgo único de invels¡ón 2567405, el Conlrato de Servicios N' 44-2023-MDCC, la Carta N' 017-2023-EIE del
proyectista, lng. Enrique llurry Espezua, el Informe Tócnico N" 027-2023-FEPR/SGEP/lVDCC, el Informe Técnico N' 046-2023-FEPRi SGEP/M0CC,
el Informe N' 872-2023-SGEP/G0P|/MDCC, el Informe N' 051-2023-ECC/ESP-SC|, el Informe lécnico N' 003-2023-APCI-JJZG-UF€0P|-MDCC,
el lnforme N' 458-2023'UF-G0Pl-l\¡DCC, el lflfome N" 354-2023-MDCC/GoPIAURJCHP, el Infome Técnico N' 0263-2023'G0P|-[4DCC, el

Informe N' 967-2023-MDCC/GPPR, el Informe N" 003-2023-EL-GAJ-N1DCC, el Proveido N" 333-2023-GAJ-MDCC; y,

CONSIDERANOO:

Que, de confomidad con lo dispueslo por el articulo 194'd€ la Constilución Polílica del Eslado, las mun¡c¡paljdades provinciales y
distr¡tales son los órganos de gobiemo local que gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencial
autonomia qu€ según el articulo ll dolTitulo Preliminar de la Ley Orgánica de lllunicipalidades - Ley N' 27972, radica en la facullad d€ eiercer actos
de gobierno, administrativos y ds adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento ¡uridico;

Que, el art¡culo lV del Titulo Preliminar de la Ley N'27972 Ley orgánica de Municipaljdades, delinea que los gobjernos locales
representan al vecindario y como tal promueven la adecuada preslación de los s€ruicios públicos y locales y el d€sarollo integral, soslenibl€ y
armónico de su iurisdicciónl

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del articulo lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedim¡enlo Adm¡n¡sfativo General (en
adelante, LPAG) precisa que el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en el p ncipio de l€gal¡dad, por el cual las auloridades
administralivas deben acluarcon respeto a la Constilución, la ley y alderecho, denlro de las facultades que le estén alibuidas y de acuerdo con los
fines para los que les fueron conferldos;

oue, el sub numeral 4.1 del numelal 4 del articulo 79 de la LoM preceplua que son funciones especilcas compartidas de tas
municipalidades dislrilales ejecutar directamente o proveer la ejecución de las obras de infraestruclura uóana o ruralque sean indispensables para
el desenvolvimienlo de ¡avida del vecindario, la producción, elcomercio, eltransporte y la comunicación en eldistrito, tales como pistas o calzadas,
vias, puentes, parques, mercados, canales de irrigación, locales comunales, y obras similares;

Oue, el numetal 16,1 del ariiculo 16 de la Ley de Contrataciones del Estado (en ad€lante, LCE) apunta que el área usuaria requEre tos
bienes, servicios u obras a contratar, siendo responsable de foínular las especif¡caciones técnicas, términos de refore¡cia o expediente técnico,
respeclvamente, asi como los requisitos de califcación; además de justilcar la fnalidad pública de la contratación. Los bienes, servlc¡os u obras
que se requieran deb€n €slarorientados alcumpl¡miento de las funciones de la Entidad;

Qu3, el numeral 16.2 del arlículo 16 de la LCE eñge que las especificaciones técnicas, téminos de reférencia o expediente técnico
deben formula6e d€ forna obietiva y plecisa porelárea usuaria; alternativamenle pueden serformulados por elórgano acargo de las confataciones
y aprobados por el área usuaía. Dlchas especifcaciones técnicas, lérminos de referencia o expedienle lécnico deben proporc¡onar acceso al
proceso de conkatac¡ón en condiciones de ¡gualdad y no tienen por efecto la croación de obstáculos ni d¡reccionamiento que perjud¡quen la
competencia en el mismo. Salvo las excepciones pr€v¡stas en el reglamento, en el roqueimiento no s6 hac6 referencia a una fabdcación o una
procedencia determinada, o a un procedimiento concrelo que caracterice a los bienes o servicios ofrecidos por un proveedor deteminado, o a
marcas, patentas 0l¡pos, o a un or¡gen o a una producción determinados con la lnalidad de favorecer o descarlar ciertos proyeodores o c¡ertos
proouclos;

Que, el numeral 18.1 del adículo 18 de la LCE asienla que la entidad debe establecer el valor estimado de las contrataciones de bienes
y servicios y elvalor referenc¡alen elcaso de eiecución y mnsu¡toria de obras, con 6lfin de establecerla aplicación de Ia presente Ley y eltipo de
procedimiento de selección, en los casos que corresponda, asi como geslionar la asignación de recursos presupueslales necesarios, siendo de su
exc¡usiva responsabiljdad dicha delerminación, asi cono su actualización;

Que, e¡ numeml 29.1 del art¡culo 290 del Reglamento de la Ley de Contrataciones prescribe que las espec¡fcacion€s lécnicas, los
términos de referencia o e/ expediente técnico de obrc, que inleqan et reque n¡ento, contianen la descipc¡ón objetiva y Necisa de tas
caracle st¡cas y/o rcqu¡s¡tos func¡onales relevantes parc cunplk la f¡naldad publica de la contntac¡ón, y las condiciones en las que se ejecula,
incluyendo obligaciones de levantamiento digital de ¡nfomación y tecnologia de posicionamiento espac¡al, tales como la georeferenciaoo¡, en
obras y consullorias de obrasl

Que, el numeral 34.2 del artículo 34 del RLCE estaluye que, en la contralación para la eiecución de obras, corespond€ al monto del
presupuesto de obra establecido en e¡expedienle técnico de obra aprobado por Ia Enlidad. Para obtenerdicho monto, la dependencia de la Efltidad
o el consu¡tor de obla que feoe a su cargo la elaboración del expediente lécnico realiza las ¡ndagaciones de mercado ¡ecesarias que le permitan
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contar con el anál¡s¡s de precios unitarios actualizado por cada pariida y sub partida, teniendo en cuenta Ios insumos requeridos, las cantidades,
precios o tarifas; además de los gastos generales variables y fjos, asi como la utilidad. El presupuesto de obra se encuentra suscrito por los

consultores de obra yio servidores públicos que participaron en su elaboración, evaluación y/o aprobación, según coresponda;

Que, el Anexo 1 del RLCE d€fine que el expediente técnico es el conjunto de docum€nios que comprende: memoria descdptiva,

técnicas, planos de ejecución de obra, netrados, presupuesto de obra, lechs de determ¡nación del presupuesto de obra, análisis
precios, calendario de avancede obra valorizado, fórmulas polinómicas y, sielcaso lo requiere, estudio de suelos, estudio geológico, de impacto

ambienlal u otros comolementarios:

Que, el numeral 9.1. del articulo I del Reglamento del Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación l\¡ullianual y

Gestión de InveÉión conlempla que el órgano rssolutivo en los gobiernos locales es elalcalde. Asimismo, elsub numeral 5 del numeral9.3 del

citado artículo comprende que el órgano resolutivo del seclor, tienen mmo función autorizar la elaboración de expedientes técn¡cos o docum€ntos

equivalenles de proyectos de ¡nversión, asicomo su ejecución cuando estos hayan sido declarados viables mediantefchas técnicas. Dicha función
puede ser objeto d€ del€gacióni

Que, elsub numeral 5 del numeral 9.3 articulo I del Reglamenlo del Decrelo Legislativo que crea elSistema Nacionalde Programación
[y'ultianualy Gestión de Inversión contempla que elórgano resolutivo del sector, lienen comofunción autorizar ¡a elaboración de expedientes técnicos

o documentos equivalentes ds proy€clos de inversión, asícomo su eiecución cuando estos hayan sido declarados viables mediantefchas técnicas.
Dicha lunción puede ser objeto de delegación;

Que, el articulo 27 de la oir€ctva General del Sislema Nac¡onal de Programación Mult¡anual y Gesiión de lnversiones decreta que la
vigencia de la declaración de viabilidad de los proyectos de inversión tiene una vigencia de lrcs (3) años contados desde su regisfo en el Banco de
Inversiones. 'Iranscurido dicho plazo sin haberse inic¡ado la elaboración del exped¡ente lécnico o documento equivalente, se debe aclualizar la
ficha técnica o el estudio de pte invelsión que fundamentó su declarator¡a de viabilidad y regisfar dicha actualización en el Banco de Inversiones,
bajo responsabilidad de la Unidad Fonnuladora que formuló el proyecto de inversión, o de la Unidad Ejecutora de Inversiones según corresponda;

Que, el numeral 32.1 del arliculo 32 de la oúectiva Genera¡del Sistema Nacionalde Programación ¡,fultianualy Gestión de Inversiones
constituye que la Unidad Ejecutora de Inversiones antes del inicio de la elaboración del exDediente técnico debe veriiicar que se cuenta con el
saneamiento fsico legal conespondiente o los arreglos inteñnstilucionales respectivos pa¡a la ejecución de la inversión, según corespondá;

Que, el numeral 32.2 del artículo 32 de ¡a D¡rectiva General delSistema Nacionalde Programación l\rultianual y Gestión de Inversiones,
entre ohos, ind¡ca que la Unidad Ejecutom d€ Invers¡ones debe obtener la clasilcación y c€rtmcación ambiental, asi como las certiflcaciones
sectorial€s que c¡respondan. de acuerdo a la no¡mativa de la maleria

Que, el numeml 32.3 del artículo 32 de la Diectiva General del Sislema Nacionalde Programación l\rultianualy Gestión de lnversiones
regla que previamenie al registro del resultado del expediente iécnico o documenlo equivalente, la Unidad Eiecutora de lnvercioncs remrrc el
Formato 08-A: Regrstro en la fasede ejecución para proyectos de inversión debidamenle visado y for.nado a la Uni¡ad Fomutadora para su revisión,
evaluacióny posteior aprobac¡ón de la consistencia de dichodocumento con la concepción técnica y eldimensionamiento delproyecto de inversión.
la aprobación de la referida conslstencja constituye requisilo previo para la aprobación del expedienl€ técnico o documento equivalente;

Que, en elcaso materia de anális¡s, se advierte que, a través delConlrato de SeNicios N" 44-2023-[¡DCC se contrala al Ing. Enrique
Iturry Espezua, con el objeto que elabore el expediente técn¡co "Creación de los servicjos públicos de inlegración económica y social de la p¡aza
pública en la asoc¡ación de vivienda Aldo [,4oro, d6ldistrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, depañamenlo de Arequipa";

Que, con Carta N" 017-2023-ElE de fecha 05 de julio de 2023 el proyectista, Ing. Endque llurry Espezua, presenta elexpediente técnico
mater¡a de confatación, para su revisión y aprobación corespond¡ente (a fojas 01-02);

Que, por medio del lnforme Técn¡co N' 027-2023-FEPRiSGEP/[¡DCC el Ingeniero Evaluador de la Sub Gere¡cia de Estudios y
Proyectos, Ing. Franzs Erasmo Peralta Ramirez, concluye que el expedi€nte técnico tiene como r€sultado obseNado, el proyeclisla levanta las
observaciones realizadas medianle Carta N'029-2023-ElE; en atención al levantamiento de observaciones mediante el Infome Técnico N'034-
2o23-FEPR/SGEP/IVDCC el evaluador de la Sub Gerencia de Estudios y Proyeclos vuelve a rcalizat la evaluación del expediente técnico
concluyendo que este se encuentra observado, el proyeclista levanta las observac¡ones medianle Carta N" 035-2023-ElE (a fojas 740, 775, 759,
776)l

Que, medjante lnforme Técnico N" 046-2023-FEPR/SGEP/MDCC, elEyaluador de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, Ing. Franzs
Erasmo Peralta Ramirez, concluye que elexpediente lécnico es conforme, tanto en elco¡tenido, sslruclura y forma (aspectos técn¡cos, financieros
y documentanos) pol un monto de S/ 2'484,174.99, con un plazo de ejecución de 120 dias calendario y modalidad de ejecución por administración
indirecta - contrata (alojas 777-783);

Que, Informe N' 872-2023-SGEP/GOPI/MDCC (a fojas 784 -787), el Sub Gerente de Estudios y Proy€ctos, Arq. Gustavo Pablo cómez
Glanda, visa y da confom¡dad al expediente técn¡co 'Creación de los servicios públicos de integración económica y social de la plaza pública en la
asociación de vivienda Aldo l\,4oro, distrilo de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" lanto en su conten¡do, estructura
y forma, por el monto ascendenle a S/ 2'484,174.99 {dos m¡llones cuatrocientos ochenta v cuatro m¡lciento selenta y cuafo con 99/100) con tiem0o
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de ejecución de 120 dias calendario, mediante modal¡dad por adminisfación indirecla, anotando que la inversión que se requiere se Í€sume en lo

siguiente:

Colto diracto

Gólos generales

Ulilid.d

Subfot.l
IGV

Tot¡l

Supe¡visón de obr¿

G¿slo6 de Liquidación

Exp€d¡enl€ Tecnico

Gesüón del proyecto

Tohl Pro¡upu.lo

sl l'1s0,5t8.87

s/ 238,492.62

s/ 119,246.31

s/ 1'¡4¡,3r7,80

si 332,69720

s/2t8t,01s.00
s/ 149,05789

s/ 14,905.79

s/ 19,950.00

s/ 119,246.31

s/2'181,171.9t

Que, lnfome N" 051-2023-ECC/ESP-SC| de f€cha 09 de noviembre de 2023 el espec¡alista en seguimiento y c¡erre de ¡nversiones de
la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura. lng. Edy casüo chino, remile elregistro delref;r¡do expediente técnicoen elBanco de Invelsion€s
(formato 08-A, registro fase de ejecuc¡ón para proyoctos de ¡nversión), con un monto de S/ 2'484,174,99 a fn de ser derivado a la Unidad
Flrmuladora parlla revisión, evaluación yaprobación de la consjstenciaj siendo la apfobacióny registro, requisitopara la aprobación delexped¡ente
técnico (a fojas 789);

Que' a lraves del Infome Técnico N' 003-2023-APCI-JJZG-UF€oPI-IVDCC de fecha 23 de nov¡embre de 2023 los Especiansras en
Formulación y Evaluac¡ón de Ployectos de Pre lnvorción, Econ. Elmer Henry Qu¡spe Huarca e Ing. Abel paul Condori lquise, conc'luyen que tas
vafiaciones de las metas del expedienle técnico aprobado, no modiñcan la concepción técnica ¡el proyecto de inverslón ¿eclarad; v¡abte, ta
¡ntervención se manliene alineada alcumplimienlo dellbjetivo, y recomienda proseguircon elregistro y aprobación delformato g-A, sección B de
acuerdo a la direcliva del lNVtERÍE.pE (a fojas 796-003);

Que, con lnforme N" 458-2023-UF-GoPl]llDoc de fecha 27 de nov¡embre de 2023 et Responsable de la Unidad Formuladora, Econ.
Elmer Henry Qujspe Huanca, aprueba la consistencia del proyeclo en mendón y remile la misma a la G;rencia de obras públicas e lnlráesuuc¡ura
para sus trámites y acciones corespondientes (a fojas 904-g10);

Que' mediante Infome No 354-2023-|\ÍDCC/GOPIiALiRJCHP de fecha 04 de diciembre ds 2023 ta Abg, Renzo Javisr Chatco p€ña,
Asesor Legal de la Gerencia de obras Públicas 6 Infrasstruclura, es de la op¡nión que se apruebe elexpedjent€ téc;ico del proyeclo en menc¡on,
por la.suma de S/ 2'484,174 99 (dqs millones. cuatrocienlos o€henta y cuairo mil óienb sótenta y cuairo con g9/100) con un iazo de 120 dias
calenda os, bajo la modalidad de administración indirecta (a fojas 913_814);

Que, con Informe Técnico N" 0263-2023-G0P|-MDCC de fecha 05 de diciembr€ de 2023 et Gerente de obras púbticas e Infraesfuctura,
lng Luis.Juan Sumaria Rojas' asintiendo con lo actuado, otorga conlo¡midad del expediente técnico 'Creación oe fos servicioi priuficos oe

l]:9'-t-.:ól-fTóT: I social de la plaza, pública en la asociaiión de v¡vienda Aldo üorc, distrito de cerro cotorado, provincia dL Arequrpa,
oepanamenb de Arequ¡pa , por un monlo de 5/_2'484,174.99, con un plazo de ejecucjón de 120 dias calendario, bajo la modalidad de ejecucton
por adminisfación indirecta - contrata (a fojas g1S-817)i

Que, a favés del Infome N' 967-2023-MDCC/GPPR el Gerente de Planificac¡ón, Presupuesto y Rac¡onalización, C.p.C Ronald
jlH:ll:j:."j!!:l]:: .tile disponibilidad.presupu€stal para la aprobación del €xpediente récnjco remifidó por et importe mlximo de S/I ¿R'4' I /4 w, amlanoo que se cuenta con el marco presupueslal necesar¡o para atender lo solicitado por ¡a Gerencia de Obras e Infraestrucrura (a
fojas 818)

Que' la Gerencia de Asesor¡a Juddica, analiza¡do el exp€diente técn¡co presentado, deriva el Informe Legat N" 003-2023-EL-GAJ-

!19qq 
de 

]a,Abs.,Litzi Paslora Herrera Angelo, quien estima: "EncontÉndose lécni¿anente sustentado el exped¡entá técnico "creación oe ns
seMctos puDttcos de tnleqtactón oc1nónica y social de la plaza públ¡ca en la asoc¡ac¡ón de v¡vienda Aldo Moto, d¡sttíto de Cefto Colorado, ptownca
de Arcqu¡pa' depadanento de A.rcqu¡pa'por el Evaluador de la Sub Gercnc¡a de Estud¡os y proyectos, Sub Gerente de Esludios líroynt*,esp€c/ai¡sla sn s69u¡mlento y c¡effe de ¡nvers¡ones de la Gercnc¡a de Obrcs Pttbticas e tnhaestuAura, especiat¡sla en Fomutac¡tn y Evatuación
d: Prol/eclos-d: Pre lnve6ión' e/ Responsaóie ds la lJn¡dad Fomuladora, el Asesu Legal de ta Gerenc¡a ae obns púbt¡cas e lntraísnaun y et
Gercnte de üras Públ¡cas e lnfnestructura, conesponde su aprcbación, at contar etlxp€diente en nenc¡ón con los conponanfes necosaros,
ntrc estos, la confom¡dad de los lunc¡onaños ylo sev¡dorcs púbt¡ns conpotentas, ast cuio et otorganiento de d¡spon¡b¡!¡dad uosupuastal enit¡da

:t"9r::yi,!2!?i¡!:!!!: .Prc.supuesto 
y Racionatización con tnrorne N; s67-2o23.MDcc/GppR: pot ro que, lnámente ;íduvr op,n.n¿. q *,

no APKUEE¿ et expelente técnco'crcac¡ón de los sev¡c¡os públicos da ¡ntegrcción econón¡ca y sodat de la ptaza p¡jbt¡ca on la asociación de
v¡viaÑa Ndo MotD, d¡sttito de CeÍo Cduñl, ptov¡nc¡a de Arequ¡pa, depai¿nmto da Arcquipá', codigo únio de inven¡ón 2561405, nn un
prcsupuesto total ascendente a S/ 2'484,174.99 (dos n¡llones cuatx¡entos ochonta y cuatro mi ciento setenta y cuatra con gg/100), siendá a prazo
de giecuc¡on 120 días calendaño, en la modal¡dad de eiecuc¡ón por adn¡n¡stnc¡ón ind¡recta (contrcta) (..,).'Dicho pronunciámiento, obtiene
confomidad por la Gerencia d€ Asesorja Juridjca, medianle el proveido N. 333-2023_GAJ_MDCC (foias 83i); 

'
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Que, con Decreto de Alcaldia N' 001-2019-MDCC del 02 de enoro del 2019, €l Titular del Pli€go ha procedido a desconcenirar la

adminisÍac¡ón y delegar funciones adminisfativas en el Gerenle Mun¡cipa¡ y otros luncionar¡os, declarando en su adiculo primero, numeral 15,

delegar al Gerente l\,'lun¡c¡pal la atribución de: 'Aprcbac¡ón de expedienf€s fácn¡bos de obrás y sus modi,?các¡ones"; por tánto, este despacho se
encuentra facultado para emilir pronunciam¡enlo respecto alexpediente de los v¡stos;

Que, en virtud a las consideraciones expuestas y a las facultad€s conferidas por la Ley orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972,
Reglamento de organización y Funciones (RoF) y el Manualde organizac¡ón y Funciones ([¡0F), ambos instrumentos de la Municipalidad Distítal
de Cero Coloradoi

SE RESUELVE;

ARTICUL0 PRIMERo. . APRoBAR, elexp€d¡ente técnico del proyecto de inversión 'Creacló, d€ ios s evic¡os públ¡cos de integrcc¡ón oconón¡ca
y soc¡81 de la plaza pública en la asú¡ac¡ón de vivieña lldo Moto, d¡sttito de Ceno Colondo, pnvínc¡a da Arcquipa, dapañanento de Arcqu¡pa',
código único de ¡nversión 2567405, con un presupuesto lotal ascendente a S/ 2'484,174.99 (dos millones cuatrocientos ochenla y cualro mil ciento
setenta y flatro con 99i100), siendo el plazo de ejecuc¡ón 120 dias calendaño, €n la modalidad de ejecución por adminislración indirecta (cont¡ala),

de acuerdo al siguiente presupuesto desagregado:

Co'to dlr€clo

Gaslos gen6ral6s

Uülidad

Sub Tottl
IGV

Tol¡l
Supervisón de 0h?
Gaslos de Liquidación

Expedienl€ Tácnico

Geslión del poyecto

Tot¡l P.r¡¡pldo

s/ f190¡78.87

si 238,492.62

s/ 119,246.31

s/ 1'8¡8,317.80

si 332,697.20

s/ 2'r81,015.00

s/ 149,057.89

si 11,905.79

si 19,950.00

s/ 119,246.31

s, 2't81,171.99

Basado en foma exclusiva €n los Informes Técnicos de cálculos descrilos en la presente resolución.

ARÍICUL0 SEGU¡100. 'ENCARGAR, bajo responsabilidad, ala Ger€nciadeobras Públicas e Infraestructura en coordinación con la Sub Ger€ncia

de Estud¡os y Pmyectos, cump¡an con los demás trám¡tes administratúos complementarios, a fin de llevar adelante la ejecución del expediente

aprobado conforme a sus atíbuciones, facultades y de acuerdo s Ley, realizandolas rendiciones e infomes que elcaso amerita, establec¡endo que

la deñciencia o falta de rendición clara y precisa, s€rá de exclusiva responsabil¡dad de las dependencias ejecutantes.

ARTICULO TERCERo. . ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologias de la Información, la publicación de la presenle Resolución en el Portal

Inst¡tucional de la Pfuina Web de la [¡unicipalidad Distrital de Cero Colorado.

REG/STRESE COi'uI,iQ UESí CÚ PU$E Y ARcHívEsE.
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